
Resultados Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el 

Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra 

Puntos centrales del Acuerdo de los Pueblos: 

 

1.- La visión compartida es estabilizar las concentraciones de gases de efecto 

invernadero. Nuestra visión es, sobre la base del principio de las 

responsabilidades históricas comunes pero diferenciadas, exigir que los países 

desarrollados se comprometan con metas cuantificadas de reducción de 

emisiones que permitan retornar las concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a 300 ppm y así, limitar el incremento de la 

temperatura media global a un nivel máximo de 1°C. Debe comprender de 

manera integral y equilibrada un conjunto de medidas financieras, tecnológicas, 

de adaptación, de desarrollo de capacidades, de patrones de producción, 

consumo y otras esenciales como el reconocimiento de los derechos de la 

Madre Tierra para restablecer la armonía con la naturaleza. 

2.- En un sistema interdependiente del cual los seres humanos somos uno de 
sus componentes no es posible reconocer derechos solamente a la parte 
humana sin provocar un desequilibrio en todo el sistema. Para garantizar los 
derechos humanos y restablecer la armonía con la naturaleza es necesario 
reconocer y aplicar efectivamente los derechos de la Madre Tierra. 

3.- Los países desarrollados, principales causantes del cambio climático, 

asumiendo su responsabilidad histórica y actual, deben reconocer y honrar su 

deuda climática en todas sus dimensiones, como base para una solución justa, 

efectiva y científica al cambio climático. 

4.- Rechazamos de manera absoluta el ilegitimo “Entendimiento de 
Copenhague”, que permite a estos países desarrollados ofertar reducciones 
insuficientes de gases de efecto invernadero, basadas en compromisos 
voluntarios e individuales, que violan la integridad ambiental de la Madre Tierra 
conduciéndonos a un aumento de alrededor de 4ºC. 

5.- La próxima Conferencia sobre Cambio Climático a realizarse a fines de año 
en México debe aprobar la enmienda al Protocolo de Kioto, para el segundo 
período de compromisos a iniciarse en 2013 a 2017 en el cual los países 
desarrollados deben comprometer reducciones domésticas significativas de al 
menos el 50% respecto al año base de 1990 sin incluir mercados de carbono u 
otros sistemas de desviación que enmascaran el incumplimiento de las 
reducciones reales de emisiones de gases de efecto invernadero. 

6.- Rechazamos los Tratados de Libre Comercio y Acuerdos de Asociación y 
toda forma de aplicación de los Derechos de Propiedad Intelectual sobre la 
vida, los paquetes tecnológicos actuales (agroquímicos, transgénicos) y 
aquellos que se ofrecen como falsas soluciones (agrocombustibles, 



geoingeniería, nanotecnología, tecnología Terminator y similares) que 
únicamente agudizarán la crisis actual. 

7.- Exigimos reconocer el derecho de todos los pueblos, los seres vivos y la 
Madre Tierra a acceder y gozar del agua y apoyamos la propuesta del 
Gobierno de Bolivia para reconocer al agua como un Derecho Humano 
Fundamental. 

8.- La Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
debe ser plenamente reconocida, implementada e integrada en las 
negociaciones de cambio climático. 

9.- Los países desarrollados deben asumir la responsabilidad sobre los 
migrantes climáticos, acogiéndolos en sus territorios y reconociendo sus 
derechos fundamentales, a través de la firma de convenios internacionales que 
contemplen la definición de migrante climático para que todos los Estados 
acaten sus determinaciones. 

10.- Demandamos la creación de un Tribunal Internacional de Justicia Climática 
y Ambiental que tenga la capacidad jurídica vinculante de prevenir, juzgar y 
sancionar a los Estados, las Empresas y personas que por acción u omisión 
contaminen y provoquen el cambio climático. 

11.- El proceso del Referéndum Mundial, plebiscito o consulta popular será 
fruto de un proceso de preparación que asegure el desarrollo exitoso del 
mismo. 

12. llamamos a construir un Movimiento Mundial de los Pueblos por la Madre 
Tierra que se basará en los principios de complementariedad y respeto a la 
diversidad de origen y visiones de sus integrantes, constituyéndose en un 
espacio amplio y democrático de coordinación y articulación de acciones a nivel 
mundial. 

En adjunto del Acuerdo está el Plan de Acción Mundial, y la Propuesta de 
Declaración Universal de los Derechos de la Madre Tierra.  

El presidente del estado Plurinacional, Evo Morales expondrá con delegados 
de los cinco continentes estos puntos centrales en la sede de las Naciones 
Unidas, de Nueva York, el 7 de mayo de 2010. 

Para el 18 de Morales dijo que presidirá una misión intercontinental a Nueva 
York y que también se desplazará hasta la sede pro témpore de la Unión 
Europea, radicada actualmente en Madrid, España, donde también entregará 
las conclusiones de la Primera Conferencia Mundial sobre el Cambio Climático.  

G.N. 

Cancillería del Estado Plurinacional de Bolivia 

 



 

 


